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“Repoblamiento vegetal en área afectada por desertificación en Chubut” 
Concurso “Buscamos un logo para nuestro proyecto” 

 
Bases del concurso. 
Los Alumnos de 3° y 2° Año de Polimodal en Ciencias Naturales del Colegio Provincial Nº 747 
“Colegio Nacional de Trelew” convocan a un concurso para el diseño de logotipo del proyecto que 
los mismos llevan a cabo denominado “Repoblamiento vegetal en área afectada por desertificación 
en Chubut”, destinado a ser la imagen representativa de sus actividades. El concurso se regirá por 
las siguientes bases: 1.Objetivos: crear un logotipo, para ser utilizado en toda actividad de 
difusión, promoción e información del mismo a través de documentos oficiales, material 
promocional y página Web. 2. Participantes: el concurso está abierto a toda persona de entre 12 
y 20 años. Cada concursante podrá presentar un máximo de dos diseños.  
3.Propuesta: el diseño deberá ser original e inédito. La propuesta podrá incluir la expresión: 
“Repoblamiento vegetal” 4. material a entregar: cada diseño deberá presentarse de la siguiente 
forma: a) en papel: logotipo aislado versión color, y logotipo aisado en escala de grises (o blanco y 
negro); cada versión impresa en una buena resolución y en el tamaño correspondiente a las 
siguientes dimensiones: 10x10 centímetros b) preferentemente también en formato electrónico, en 
archivo png, jpg o gif (guardado en un CD)con las  condiciones dadas en el ítem a. c) el logotipo  
entregado deberá ir acompañado de una breve explicación de extensión no superior a una pagina, 
indicando que es lo que se quiere significar con el logotipo.  
5. Presentación de proyectos: el plazo de admisión de trabajos estará abierto hasta el día 
viernes 4 de julio de 2008 a las 18 (dieciocho) horas. Los trabajos se entregaran en un sobre DIN 
A4 etiquetado “Concurso logotipo” y con un seudónimo, escrito por fuera, y dentro de dicho sobre 
se incluirá también un sobre mas pequeño con los datos personales (nombre y apellido, DNI, 
teléfono, E-mail, y edad); el seudónimo estará escrito por fuera de este sobre también. Los 
trabajos no llevaran firma, solo seudónimo, y deberán ser presentados (personalmente o por vía 
postal) en la Secretaría del Colegio Provincial Nº 747 “Colegio Nacional de Trelew” sito en 25 de 
mayo 390 (9100), Trelew, Chubut, Argentina. 6. Jurado: el jurado esta integrado por 4 personas: 
Silvina Veira (Diseñadora), Ivana Ferrari (Licenciada en publicidad), Juan Ignacio González 
Mazziotti (Punto Focal en Chubut de GEO Juvenil Argentina), Valeria Bessone (coordinadora del 
proyecto “Repoblamiento vegetal en área afectada por desertificación en Chubut”). La selección 
del logotipo ganador se hará dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de cierre por el 
jurado designado. El veredicto del jurado será inapelable y se hará público a través de los medios 
de comunicación. El jurado se reserva el derecho de declarar el concurso desierto, si en la 
apreciación de las propuestas presentadas no conviniera ninguna de ellas a los fines del concurso.  
7. premio: se establece como premio en el presente concurso para el autor del logotipo ganador 
$250 (pesos doscientos cincuenta). 8. Propiedad obra: la obra quedará en propiedad exclusiva 
del Colegio Provincial Nº 747 “Colegio Nacional de Trelew” y queda específicamente determinado 
que el (la) autor(a) del trabajo ganador seleccionado, cede totalmente en forma gratuita todos los 
derechos de autor, pudiendo el Colegio Provincial Nº 747 disponer de su utilización o modificación 
libremente, sin que dé el autor derecho a reclamo o indemnización alguna y de ninguna especie. 
9. aceptación de bases: la participación en el concurso lleva implícita la aceptación total y 
conocimiento de las bases y el fallo del jurado. Cualquier situación no prevista en estas bases será 
resuelta por el jurado y su decisión será inapelable. 

 


